
EMPRESARIOS ESTATALES Y 

NO fSTADO • EMPRESARIO 

Durante mucho ·tiempo se ha 
hablado sobre el Estodc-em,:re
nuio. 

• 
Se han analizado los corocte· 

rbtico• de lo que 1<'n las em¡:1e· 
se' estatales, y sus· consecuen .. 
sios, por lo genercl, para no de
clr que siempre, perjudiciales 
poru la población. 

• 
Anfe se· ha· ·referido muc.nt1 g 

es1e temo, tanto en lérminds 
~ gE"neroles como o propé~ito ¿~ 

co!Cs concreto1 en otros ,:aí!E:f 
y en Costa Rica. Hoce unes mer 
ses recordarnos los datos relcti! 
vos o ·los ferrocarriles argenii~' 
nas· y o! CONASUF de México 

• 1 
Sobre Costa Rica f,emcs 'ºi 

nentodo acerca Jel case del• 
Conoejo Nacional de Produccién' 
le la Fábrica de Licore•;_ del 
Instituto de Seguros con su 
ncncpclio, de la banca estcti-
1.ado, también con su moncpclio 
~ los depósitos bancaril,js y, ~cr 
supuesto, de RECOPE. 

• \ El Dr. Remero guien !e bP 
~specia fJzad'o en el anáU¡is ce 
¡¡¡ .llX de Aclmin i str_aci~n .. F
nenciera y d~ sislemo de , 1.JC1ta
Ctcñe, o a,u~ éEhgo 1!1•a !!Y ~e
itaia, muy ocertodomen1e1 lo"' 
eITii-~ncig gue existe entre el 
Ef l ¡;Qf~ri_o y ie l t mQu?:!:f! ,.. 
~~ . 
,.-- . 
No se trota de· un juego -ele' 

pol~bros, como a primer~: ~i!ic 
perece. 

• El expone un punto de vi!ta 
muy e)(octo sobre la diferencia 
entre uno y otro· y muy original, 
p<'r la menos para los legcs en 
materia juridi co. 

• lQ tesis que sustenta es que 
4!mpresos como la RECOPE, por 
ejemp:o, no ceben dentro de la 
c¡ue dásicomenfe se conoce ce
"'° empresa estatal, dodc que 
11a esián sujetas a lo Ley de ad· 
ministraciOn financiera y, sobre 
todo, dado que son una e>pecie 
de i>las dentro del sistema jurl· 
dico-ec~nómicc. 

• Se ba!a poro hacer esta afir-
mación en que esos empresa• 
no pued<?n dcisificarse como em
presas del Estada porque fun· 
cianon como si fueron pri"Yadas 
(RECOPE es tcd<1vlc una socie· 
dad anónima), pero ocurre que 
todas sus acciones están en po
der del Esloda, y por este lam
poco sen verdad'!ramen1e em
presos privadas. 

Eslo mixti~icación .les perm:ta 
prócticomente funcionar al mC'_r· 
gen de cualquier ley, y por lo 
ccnsiguiente hacen lo que e bi~ 
tengan; e11tre otras cosos ne 11e
nen que someterse al control fi
no-nciero a que 1ienen qLJe !<>

meterse los "'erdaderas emp:re-
tas del Estodc. lienen ool las 
p1.t€rtas. abiertas a toda do!e 
de irregu!oridodes. Son empre
sarios estatales en e! sentido de 
que se amparan u1 Estado Fara 
actuar como quieren y esto no 
ha de confundirse con el tln· 
si<o Estado-empresario. Es . u~ 

tema q~e mere.ce mó' cemento-

• 
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• 
Una diferencia que, aun.que a 

simple vista puede ¡:arecer qut 
no existe y que !e treta sélo de 
un juego de palabras, realme_n· 
te, no sélo si exilie, sino que 
es de gron im¡:crtancia. 

• 
El Estado-empresario es un 

, término que se aplico o 1cidcs 
, aquel:cs cases en que hay em· 
:presas a carga del Estado y, 
por con:=iguien1e, sujetas a los 
'leyes de control financiera a 
que está sometido, por la me
·"°' jurídicamente, todo el E!ta
'da en sus diferentes actividades. 

El empresario estaiol, en com 
bic, es bien diferente. Este con· 
cepfo es el que ¡:uede aplicar
se a aquellas empresas que no 
son ni privadas r.i estatales, e, 
si ustedes quieren, que son am
bas cesas sin ser ninguno y que 
aparecen como lo .una o cerno 
la otra según convenga en cada 
caso D sus intereses de codo 
momento. 

• 
El más connotado ca~c ele e!e 

tipo es RECOPE. 

• 
RECOPE, coma ustedes ICI· 

'ben, se fundé como una scicie
dad anónima, !ujeta a un ~cn
lrol financiero del E!adc por 
medio de un ccnlr ato que desde 
el principio gorantiz6 o la em
presa un monopo:io .. de la ¡:re· 
di:ccién de combusttbles. 

• 
Vamos a absiepernos i:cr O'"' 

hcra de comentar acerca de ese 
contrato y sus caraderistica1, 
tanta como de !U hi>1oria y les 
pequ1c1os GUe ha cca~ionodD, 
porque esta lo hemcs hecho en 
muchísimas oportunidades a 
través de los añc's . 

• 
L<Y que nos imeresa señalar 

por ahora es que RECOPE era i 
una empresa privada sometida ~ 
lá legislación GUe corresponde 
a ese 1ipo de empre:s.a. ¡ e 

•• 
Luego el E•lado co5tarricense. 

adquirió todas las occicnes de 
la empresa y se trató de infor
mar o la poblocién que ella po· 
soba o ser empresa del Es!ado. 

• Pero esta que se informó na 
fue cierto; par lo menos no lo 
ha sida y no hay probohilidad 
de que lo sea. Pese a que el 
Estado adquirió todas las ac, 
cior.es, lo empresa continuó ba'i" 
k d ,;~1emo d~· ~cded:d ané..& 
~ima prapia de lo empre!a pri .. 
vado. 

Y tampa~o es empresa. priva
da porque el gcbiern·o dispone 
de ella en todo sentido, desde no 
scme!erla a cor.lrol alguno, 11 
es que esto no ccnviene a Inte
reses espedficos, hcs1a di~po!ter 
de sus utilidades para toda clase 
de fines, hnsla para ere!torle 
dinero a un partido politice,. 
como ocurrió con el coso SAO-. 
J>IM. 

• 
¡Ven lo diferencia? 

NADA MAS LO · SEÑALAf,tQS 
Tal vez la producción en ma

sa de instituciones autónomos 
ha inspirado,. a por lo· menos 
ho influido en lo creación d&I 
tipa de empresas a que ras he· 
mos referido en estos dias con 
motive ~o~a,yl<Jkó 
~~wc:~ ' ~JE'· 

•: ... ~:~!!9.~~.!!!.~~,_s¡¿_~J-.E uol 
fi!IcOQ.jjil.lin.CliO.U.::..~ El &. 
iOdo empresario y el emp~rio 
l!Sfó!lll , -· -

• Una empresa como RECOFE, 
por· ejemple, es un caso típico 
que permite hablar de empre
sario estatal en lugar de Esta
da empresario debido a que e:o 
empresa no e:.tá prócticameite 
dentro de marca juridico al ~· 
ne. Paro RECOPE no cue 1a 
el control financiero a que -~ 
tón sometidas las empresas f ú• 
blicas. Esta empresa conti úa 
manteniendo su estructuro d• 
sociedad anónima, perc con fa 
especial característico de ue 
los accione:; estén eri manos Jciel 
Estada y esto, unido a la IOU

sencia de control· financierc., ha ... 
ce de ella un peder en si, y 
una fuente de poder que tiene 
sus proyecciones~ y_a muy c~~; .... 

1 
cidos. ~~ .... i: // ... ~""' 

i erv• -+<i 
Ahora vamos a lo relación 

qu¡e se nos ocurre 'puede hober. 
•• •""- .z.._ e 
~a _creación masiva de . i)i~t¡ ... 

tudones outónamas ha origina ... 
da una situación lleno de pro
bl"emas en el campo de "''"'" 
Ira organización política y' e'" 
to' és algo que ya hoy di~ •t 
ampliamente reconocido. T oniq 
lo es que hasta ha habido :..ue 
hacer reformas canstitucionbiea 
para frenor la atomización ::el 
gobierno producida por la c~mi· 
dad enorme de estas instihfio
nes que no se ajustan. a las nor· 
mes de contra! gubernamental 
y de contra! político propias del 
sistema representativo que rige 
nuestra institucionalidad y nues• 
Ira juridicidad. 

\ . 
- Hasta dónde la, reformas 
hc:ln sido reales y hasta dónde 
ellas han creado otros poble
mos propios de las soiuciones a 
base de parches, es otrc iema, 
ol q.ue nos hemos referido en 
otras oportunidades Y al qu• 
deberían referirse y deb~rían es-· 
tudiar, personas y organismos 
más adecuodo3 que nosotros pa ... 
ra hacerlo. • Pero sl consideremos opartu ... 
no mencionarlo como ' un c.oso 
que permite señalar cómo, e? 
lo que se relaciono a la organi
zación po.í1ico, . esa "auf?"º'" { 
m(a'' ha originado una s1tua .. 
ción falsa dentra del sistema. 
Falsa porC'ue no se ajusta a él 
-•i se quiere por el abuso que 
ha habido de generalizar lo que 
se consideraba adecuado y con· 
veniente a cpsos de excepción
y falsa porque ha falseada en 
su esencia lo que es la demo
cracia representativo . 

• Ahora pensamos que este pro-
blema en el campo de lo or?ª" 
nización política he produetda 
una extensión al.campo de la or
ganización . económico Y que, 
empresas del tipo de RE~O_P~· 
que actúan fuera de 1.0 .1u.rrd1· 
co, ion un problema qu1zas. 'ma .. 
'fbr 0 por lo menos . de. og~al 
gravedad para la vida onshtu· 
cional costarricense Y para el· 
"E~t.::d;. ¿Q: !:'!er~-=-h~" -:¡1J~ alg1J• 
nOs abogados, como el Dr: Rc

!ñlls. :!•1<>11 'on11ije ra@i~1 
puede convertirse en na~o -m;¡s, 

""un carciñeñe~<t\J' 
-inartTh~ 
cu - ano ... 

• Se trola de un tema de fon-
do que no5otros nos atrevemos. 
únicoinel'.lie a señalar con. la es .. 
peronza de que sea estudo~clo y 
analizada par quienes tienen· 
mtí' nutnr;,.fnrl nnrn •lln. 


